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E. lngemero Director que suscribe de conformidad con la 
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de la Sección y en 
méritos de lo prevenido por los articulos 20 y 98 de la Ley de 
Expropiación de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento, ha acordado decretar la necesidad de la ocupar 
ción de los bienes y derechos afectados por el «Expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos correspondientes 
al grupo sexto de la zona regable del rio Muga. (primera zona, 
margen derecha). Expropiación de los terrenos ocupados por 
las obras del canal principal. aguas abajo de Figueras. TérminO 

municipal de Figueras (Gerona»), contenidos en la relación qu. 
seguidamente se detalla, disponiendo la publicación reglamen
taria de la presente Resolución. 

Tanto los interesados afectados como los comparecientes en 
la información pública podrán formular recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas dentro del 
plazo de diez cUas, a contar desde la notificación personal o 
desde la publicación en los boletines oficiales, según los casos. 

Barcelona, 29 de abril de 1968.-El Ingeniero Director.-
2.828-E. 

RELAClON QUE SE CITA 

Superficie 
Número aproximada. 

de Nombre y domICilio de los propletarlos y arrendatarlos CUltivo Nombre de la. finca a expropla.r 
orden -

m' 

1 José Sala Anglada. Pedro UI, número 15, Figueras Cereal de secano ...... Manso Avellanas ........ 1.895,00 
2 Nomberto Llistosella Farrero. José Antonio, núm. 30, 

Figueras .. ................................................................ ldem ......................... E~ombreras . ............. 168.00 
3 Loreto Llavanera Solá. Santa Leocadia, 26, Figueras. 

Arrendatario: Ramón Garnatcha Safont. Figueras. Idem ......................... ldem ......................... 761,75 
4 José Sala Anglada. Pedro lII, número 15, Figueras Idem ......................... ldem ......................... 1.951,50 
5 ,Carmen Vilanova Bosch y Pedro Ballart Barengó. 

José Antonio, número 83, Figueras ........................ Vifia de secano . ........ Idem . ........................ 1.289,00 
6 Gertrudis Batlle Matacás. José Antonio, número 106, 

Figueras .. .. ..... ...................... ................................... Cereal de secano ...... Idem . ........................ 323,50 
7 Jtran Juncá Ferrerfábrega. Manso Serrallo. Figueras. Idem ......................... Idem . ......................... 2.125,89 
8 Eduardo y Josefa Barba Gosé. San Pablo, núm. 11, 1.°, 

Idem Figueras ..... .. .......................................................... Idem ......................... . ........................ 437,34 
9 Alberto Afile l Calvet. Carretera de Borrassá. Vllafant. Idem ......................... Rech Susana ............ 697,00 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España par la que se señala fecha para 
el levantami,ento del acta previa a la ocupación de 
la finca que se cita, afectada par las obras del 
proyecto de suministros y montaje de las instala
ciones para elevación de agua en los nuevos pozos 
de abastecimiento a Melil/a, en término municipal 
de Melilla. 

Declaradas Implicitamente de urgencia las obras del proyec
to de suministros y montaje de las instalaciones para elevación 
de agua en los nuevos pozos de abastecimiento a Melllla, en 
término municipal de Melilla, por venir incluIdas en el apar
tado d) del artículo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de 28 de diciembre y comprendidas asimis
mo en el programa de Inversiones Públicas del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que 
ie otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los 
propietarios afectados por estas obras, según la relación que se 
reseña a continuación, para que comparezcan el dia 28 de mayo 
de 1968, a las doce de la mañana, en el Ayuntamiento de Me
lilla, desde donde se trasladarán a las fincas de cuya ocupación 
se trata, para proceder al levantamiento del acta previa de 
ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de un 
Perito o un Notario si asi lo desean. . 

Asimismo, los interesados, una vez publicada esta relación 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa de ocu
pación, podrán formular por escrito ante esta Confederación, 
paseo de Reding, 6, las alegaCiones que estimen pertinentes, a 
los efectos de subsanar poSibles errores en la relación de bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Málaga, 14 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Director, José A. 
Gállego Urruela.-3.13B-E. 

Expropiación farzosa de terrenos afectados par las obras del 
proyecto de suministros y montaje de las instalaciones de ele
vación de agua en los nuevos pozos de abastecimiento a M e-

lilla . término municipal de Melilla. 

Finca námero: Unica.~ropietario: Don Alberto Mañé To
rréns.-Domicilio: Alto del Real, calle Mar Chica.-Linderos: 
Norte, calle Mar Chica; Sur, huerta de Cano; Este, varios, y 
Oeste, camino de la Huerta de Cano.-Superficie y bienes que 
se expropian: Jardín, 202 metros cuadrados; instalaciones (ca-

seta y conejera), 45 metros cuadrados; murete, 10,20 por 0,50 
por 0,45; entrada, 30,60 metros cuadrados; longitud muro cerra
miento finca. 36.30 metros cuadrados. 

CORRECCION de errares de la Resolución de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales par la que se hace pública la adjudicación 
mediante concurso públiCO del suministro de 20 cin
tas transpartadaras. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada ResolUCIón, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 72, de fecha 23 de marzo de 1968, página 4372, 
primera columna, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

En las líneas quinta y sexta del texto de la citada Resolución, 
donde dice: « ... a favor de "Industrias Marco, Sociedad Anó-
nima". por su ... », debe decir: « ... :l favor de "Industrias Moreo, 
Sociedad Anónima", por su ... » 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN dé 15 de abril de 1968 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación PrOfe
sional a las Empresas que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas 
«Nueva Montaña Quljano, S. A.», de Santander; «Altos Hornos 
de Vizcaya» (Factorlas de Sestao, Baracaldo y Sagunto); «So
ciedad Española de Construcción Naval», Factorla de Sestao 
(Vizcaya); «Sociedad Española de Construcción Babcock & 
Wilcox, C. A.l). de Galindo (Vizcaya); «General Eléctrica Es
pañola, S. A.», de Galindo (Vizcaya); «EchevarrIa. S. A.l), de 
Bilbao; «Sociedad Española de Construcciones Electromecáni
cas, S. A.», de Córdoba; «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», de 
Madrid; «Material y Construcciones, S. A.», de Valencia; «Unión 
Naval de Levante, S. A.», de Valencia; «Maquinista y Fundicio
nes del Ebro S. A.», de Zaragoza; «Electroquimlca de F1ix, S. A.» 
(Centros de trabajo de Flix-Tarragona y Barcelona); «Sociedad 

Espafiola de Construcción Naval», Factoria de ReinOBa (Santan
der): «Unión Espafiola de ExplosiVOS, S. A.», de Galdácano 


